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10205 ORDEN de 24 de marzo de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Pebosa, S. A.», los bene
ficios establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, 
de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Pebosa, S. A.», 
con domicilio en Quiroga (Lugo), en el o_ue solicita los benefi
cios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería, y visto el 
preceptivo informe del Ministerio de Industria y Energía, en 
relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/1977, -de 4 de enero, de Fomento de la Minería-, Real Decreto 
890/1970, de 16 de marzo, sobre relación de materias primas 
minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas prio
ritarias-, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se 
desarrolla el título III, capítulo II. de la citada Ley; disposición 
transitoria primera A) de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y con la 
propuesta formulada por la Dirección General de Tributos, ha 
tenido a bien disponer;

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1107/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Pebosa, S. A.», y en relación con sus actividades de 
exploración, investigación, explotación, tratamiento y beneficio 
en el interior de pizarras, los siguientes beneficios fiscales;

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta
dos. Se reducirá la base en los términos establecidos en el nú
mero 3 del artículo 66 del texto refundido aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se impor
ten para su incorporación a bienes de equipo de fabricación na
cional. La importación requerirá certificado del Ministerio de 
Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se 
producen en España y de que los proyectos técnicos que exigen 
la importación de los mismos no pueden sustituirse, en condi
ciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que la 
participación de elementos extranjeros sea menor.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
nc tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo l.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al 
disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Empresa «Pe
bosa», 3. A.», se dedique al ejercicio de otras actividades no 
mineras o correspondientes a recursos no declarados prioritarios 
en el plan de abastecimiento de materias primas minerales, 
aprobado por el Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo, deberá 
llevar contabilidad separada de la actividad minera, distinguien-v 
do además, en su caso, la relativa a los recursos prioritarios.'

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Pebosa, S. A.», son de aplicación de modo exclusivo a la 
cantera «Maravillas», del término municipal de Quiroga, y al 
taller de elaboración de Las Medas, ambos en la provincia de 
Lugo.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 24 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zaballa

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

10206 ORDEN de 24 de marzo de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Río Tinto Minera, S. A.», 
los beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 4 
de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Río Tinto Mi
nera, S. A.», con domicilio en Madrid, en el que solicita los 
beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería, y 
visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria y Ener
gía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
0/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decre
to 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias primas 
minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas 
prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que

se desarrolla el título III, capítulo II, de la citada Ley; dispo
sición transitoria primera A) de la Ley 44/1978, de 8 de sep
tiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3." 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Río Tinto Minera, S. A.», y en relación con sus activi
dades de investigación, explotación, tratamiento y beneficio de 
minerales de cobre y pirita, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el núme- 
3 del artículo 66 del texto refundido aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación a bienes de equipo de fabricación 
nacional. La importación requerirá certificado del Ministerio de 
Industria y Energía acreditativo do que dichos bienes no se pro
ducen en España y de que los proyectos técnicos que exigen.la 
importación de los mismos no pueden sustituirse, en condiciones 
apropiadas de economía y tiempo, por otros en que la. participa
ción de elementos extranjeros sea menor.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, quo 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el período de cinco' años a partir de la fecha de 
publicación de la present" Orden. No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo l.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho 
al disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Empresa 
«Rio Tinto Minera, S. A.», se dedique al ejercicio de otras activi
dades no mineras o correspondientes a recursos no declarados 
prioritarios en el plan de abastecimiento de materias primas mi
nerales, aprobado por el Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo, 
deberá llevar contabilidad separada de la actividad minera, dis
tinguiendo además, en su caso, la relativa a los recursos priori
tarios.

Segundo.—Los benefeios fiscales que se conceden a la Ém- 
presa «Río Tinto Minera. S. A,», son de aplicación, de modo ex
clusivo, a las concesiones y permiso de investigación que com
ponen actualmente los grupos mineros siguientes:

A) . Concesiones;

1. En la provincia de Huelva: Concesión original de Río 
Tinto (en propiedad); grupo «Masa San Antonio»; grupo «Ma- 
jadillas»; grupo «Corralejos»; grupo «Chaparrita»; grupo «Los 
Milanos-La Torerera».

2. En la provincia de La Coruña: Grupo minero de «A-rin- 
teiro»,(en arrendamiento).

B)  Permiso de investigación «Six» número 5.814, en las 
provincias de La Coruña y Pontevedra (en arrendamiento).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 24 de marzo de 1980.—P.. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

10207 RESOLUCION de 26 de marzo de 1980, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público 
haberse autorizado la rifa, exenta de impuestos, 
que ha de celebrar la Asamblea Provincial de la 
Cruz Roja Española de Castellón el 25 de octubre 
de 1980.

Por acuerdo de este Ministerio de fecha 20 del actual, se 
autoriza la rifa, exenta de impuestos, que ha de llevar a efecto 
la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española de Caste
llón, mediante sorteo en combinación con la Lotería Nacional 
del día 25 de octubre de 1980

Esta rifa ha de sujetarse, en su procedimiento, a cuanto 
dispone la legislación vigente.

Lo que se publica para general- conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 20 de marzo de 1980.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.—5.608-E.


